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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, julio veintisiete (27) del dos mil veintidós (2022) 

 

 

Previo a disponer o pertinente respecto a la contestación de la demanda, por Secretaría 

contrólese el término de traslado al demandado, con el fin de verificar que aquella se 

efectuó oportunamente.  

 

CUMPLASE  
 
 

ALRP 
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